
ARTÍCULO 38. CONTRIBUCIONES A LAS CAJAS DE RETIRO DEL PERSONAL
RETIRADO EN GOCE DE ASIGNACIÓN DE RETIRO O SUS BENEFICIARIOS EN GOCE
DE PENSIÓN. Los Oficiales, Suboficiales y Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, y
los Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, en goce de
asignación de retiro o sus beneficiarios en goce de pensión, contribuirán a la Caja de sueldos de
Retiro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional según el caso:

38.1 Con una cuota mensual equivalente al cinco por ciento (5%) de la asignación de retiro o de
la pensión respectivamente, de la cual el cuatro por ciento (4%) será con destino al pago de
servicios médicos asistenciales y el uno por ciento (1%) restante, para sostenimiento de la Caja
de Retiro de las Fuerzas Militares o Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional según el
caso.

38.2 El monto del aumento de sus asignaciones o pensiones, equivalente a los siguientes diez
(10) días a la fecha en que se cause dicho aumento, para sostenimiento de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares o Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional según el caso.

ARTÍCULO 39. ASIGNACIÓN DE RETIRO O PENSIÓN EN SITUACIONES
ESPECIALES. La asignación de retiro o pensión de Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel
Ejecutivo, Soldados Profesionales y Agentes en servicio activo que al momento del retiro o de la
invalidez o muerte, se encuentren destinados en comisión en el exterior o desempeñando cargos
en el Ministerio de Defensa Nacional, en las entidades descentralizadas, adscritas o vinculadas a
este o en otras dependencias oficiales cuyos cargos tengan remuneraciones especiales, se
liquidarán de conformidad con las partidas computables establecidas en el presente decreto,
como si se encontrara destinado en el Comando de Fuerza respectivo o en la Dirección General
de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 40. SUSTITUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO O DE LA PENSIÓN.
A la muerte de un Oficial, Suboficial, alumno de la escuela de formación o Soldado de las
Fuerzas Militares, Oficial, Suboficial, miembro del Nivel Ejecutivo, Agente o alumno de la
escuela de formación de la Policía Nacional, en goce de asignación de retiro o pensión, sus
beneficiarios en el orden y proporción establecidos en el artículo 11 del presente decreto, tendrán
derecho a una pensión mensual que será pagada por la entidad correspondiente, equivalente a la
totalidad de la asignación o pensión que venía disfrutando el causante.

ARTÍCULO 41. MESADA ADICIONAL. Los Oficiales, Suboficiales, y Soldados de las
Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía
Nacional, en goce de asignación de retiro o pensión o sus beneficiarios, tendrán derecho a
percibir anualmente de la entidad que corresponda:

41.1 Una mesada adicional de mitad de año equivalente a la totalidad de la asignación o pensión
mensual, que se cancelará dentro de la primera quincena del mes de julio de cada año.

41.2 Una mesada pensional de Navidad, equivalente a la totalidad de la asignación o pensión
mensual, que se cancelará dentro de la primera quincena del mes de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 42. OSCILACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO Y DE LA PENSIÓN.



Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán
en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En
ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal
mensual vigente.

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga
expresamente la ley.

Jurisprudencia Concordante

'Así las cosas, a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 31 de diciembre de
2004, el reajuste ya no se haría más de conformidad con el índice de precios al consumidor,
IPC, sino con aplicación del principio de oscilación, previsto en el artículo 42 del citado
Decreto, pero en todo caso, la base de la asignación de retiro a 31 de diciembre de 2004
debe contemplar el reajuste que en el pasado se ordenó con fundamento en fundamento la
variación porcentual del índice de precios al consumidor, IPC,  respecto de los años 1997,
1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004.

En otras palabras, los incrementos que se efectúen sobre la asignación de retiro de un oficial
o suboficial de la Fuerza Pública en retiro a partir de la entrar en vigencia el Decreto 4433 de
2004, esto es el 31 de diciembre de 2004, no pueden desconocer que dicha asignación de
retiro, en su base, experimentó un incremento en virtud del reajuste que en sede judicial se
haya ordenado, con fundamento en la variación porcentual del índice de precios al
consumidor, IPC, sobre el cual  en todo caso deberá incrementarse a futuro, en virtud del
principio de oscilación. Una interpretación en contrario desconocería el derecho
constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada, consagrado
en dos enunciados normativos distintos de la Constitución Política, esto es, en el inciso sexto
del artículo 48 y en el inciso tercero del artículo 53, derecho que a juico de la Sala constituye
una expresión del principio de Estado Social de Derecho, de la protección especial que
establece la carta Política a las personas de la tercera edad y de los derechos a la igualdad y al
mínimo vital y móvil.'

ARTÍCULO 43. PRESCRIPCIÓN. Las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones
previstas en el presente decreto prescriben en tres (3) años contados a partir de la fecha en que se
hicieron exigibles.

El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la
prescripción, por un lapso igual.

Los recursos dejados de pagar como consecuencia de la prescripción de que trata el presente
artículo, permanecerán en la correspondiente entidad pagadora y se destinarán específicamente al
pago de asignaciones de retiro en las Cajas o de pensiones en el Ministerio de Defensa Nacional
o en la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este decreto. Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente
No. 2171-12. Admite la demanda mediante Auto de 6 de febrero de 2016, Consejero Ponente
Dr. William Hernández Gómez. Niega suspensión provisional mediante Auto de 27 de julio
de 2017. Niega las pretensiones de la demanda mediante Fallo de 10/10/2019, Consejero
Ponente Dr. William Hernández Gómez.

ARTÍCULO 44. CONSTITUCIÓN FONDO ESPECIAL. Cuando el crecimiento anual del
producto interno bruto, PIB, sea superior al cinco por ciento (5%), y la situación fiscal, la
estabilidad macroeconómica y la disponibilidad de caja del Tesoro Nacional así lo permitan, la
Nación aportará a la entidad que reconozca y pague las asignaciones de retiro del personal de que
trata este decreto, un porcentaje del mayor recaudo tributario atribuible al incremento en la
seguridad, según lo determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuyo destino será la
constitución de reservas para el pago de las asignaciones de retiro.

TITULO VI.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS

ARTICULO 45. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente decreto rige a partir de la
fecha de su publicación, deroga las demás disposiciones que le sean contrarias y, en especial, los
artículos 193 del Decreto-ley 1211 de 1990, 167 del Decreto-ley 1212 de 1990, 125 del Decreto
1213 de 1990, Ley 103 de 1912, y los artículos 39 y 40 del Decreto-ley 1793 de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá D. C., a 31 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,

Jorge Alberto Uribe Echavarría.
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